
Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

 

ANEXO I

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL
INGRESO COMO AGENTE DE MOVILIDAD  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Primer apellido:.....................................................................................................................................

Segundo apellido:.................................................................................................................................

Nombre:...................................................................................................................................... ..........
D.N.I.:.............................................. Edad :........................................................

Autorizo por la presente al Equipo Médico para la realización de la prueba de reconocimiento médico,
establecida en el proceso de selección para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos-conductores de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de
sangre y a la analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren
necesarios.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: Y para que así conste firmo la
presente autorización en

.....................................a.......de.................................de .........

FIRMADO:
 

ANEXO II

PRUEBAS FÍSICAS

El Tribunal de Selección deberá asegurar, que todas y cada una de las pruebas físicas sean videograbadas
en su integridad, desde su inicio hasta su finalización, conservando dichas grabaciones bajo su custodia
hasta la resolución definitiva del proceso y la finalización de los plazos de reclamación.

Asimismo, el Tribunal deberá emplear, con carácter preferente, sistemas automatizados de cronometraje en
las pruebas de resistencia y de velocidad, con el fin de garantizar la máxima precisión en el registro de los
tiempos obtenidos por los aspirantes, debiendo incorporarse en todo caso una medición manual
complementaria. En caso de discrepancia entre las marcas obtenidas mediante el sistema automatizado y la
medición manual, prevalecerá en todo caso la registrada por el sistema automatizado, salvo que quede
acreditado su mal funcionamiento.

Respecto a la indumentaria precisa para realizar las pruebas, los aspirantes vendrán equipados con vestuario
deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o largo y zapatillas con suela de goma o similar. Está permitido
el uso de tacos o clavos en las zapatillas.

1. Prueba de velocidad (60 metros lisos).

1.1. Disposición: El/la aspirante se colocará en el lugar señalado al efecto, pudiendo realizar la salida en pista
de pie o agachado, sin tacos de salida.

1.2. Ejecución: La propia de este tipo de carreras, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones
del terreno especificadas en el Reglamento de la I.A.A.F.; no obstante, en caso de no disponerse de tales
condiciones, el Tribunal podrá establecer otros lugares que resulten debidamente idóneos.

La ejecución de la misma se llevará a cabo por un aspirante en cada turno, a fin de garantizar el correcto
desarrollo de la medición.

1.3. Medición: La medición de los tiempos se efectuará en segundos y centésimas de segundo. La medición
manual se llevará a cabo mediante la utilización de tres cronómetros por cada aspirante; en caso de que sea
necesario acudir a los resultados de dicha medición manual y existiera discrepancia entre los tiempos
obtenidos, se tomará como válido el mejor de ellos, esto es, el menor de los registrados.

1.4. Intentos: Se efectuará un solo intento.

1.5. Invalidaciones:

a) Cuando realice un mismo aspirante 2 salidas falsas.

b) Cuando no se mantenga desde la salida a la meta en la calle asignada.
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